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Municipalid¿d.
cie Chillán Vicjo Dir. Administración y Flnanzas

ACEPTA PRACTICA PROFESIONAL Y
DEVOLUCIÓN DE GASTOS DE MOVILIZACIÓN.

RESoLUctoN No 4229
CHILLAN VIEJO, .

vrsros: r,. 1'1,',,:!.101',,,",idas en ra
Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatutos
Administrativos para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

0e 12 2008 y 16 e2 2or r, meo¡ante ros .|:;3::'"i:il['f :5:# 3flirll ÍA':i
Administrador Municipal, respectivamente.

Los Dictámenes de la Contraloría General
de la República No 4663/96 y 3081'1/95, sobre pago de gastos de movilización a
estudiantes en práctica.

La solicitud de práctica profesional del jefe
de la carrera de lnstalador Eléctrico para el alumno PEDRO SAN MARTIN
VALENZUELA Rut: 13.621.623-6

La necesidad de realizar devolución de
gastos en movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los
Vistos.

RESOLUCION

l. ACEPTESE la práctica profesional de
Don PEDRO SAN MARTIN VALENZUELA Rut: 13.621.623-6 a contar del 02 de Julio
del 2015 hasta completar un total de 360 horas cronológicas.

2.- DEVUÉLVASE los gastos en que
incurra por concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práctica y
viceversa.
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